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El impuesto territorial en Chile y
su impacto en armas municipales
La llamada Ley de Reconstrucción
Nacional, aprobada en primer trámite
legislativo por la Cámara de Diputa-
dos, ha generado un gran debate por
la amplitud y diversidad de su conte-
nido, el que abarca materias que van
mucho más allá de la reconstrucción,
pero yo me quiero detener en una ini-
ciativa que afecta al conjunto de mu-
nicipios del país. Me refiero a la elimi-
nación del impuesto territorial para la
vivienda principal de las personas que
cumplan 65 años. En efecto, estamos
hablando de una propuesta que impli-
ca un impacto de 200.000 millones
de pesos anuales en las arcas fiscales,
afectando principalmente los ingresos
de los municipios, lo que ha llevado a
la Asociación Chilena de Municipali-
dades a exigir una compensación.
En Chile, como ocurre por regla gene-
ral en los países que pertenecen a la
OCDE (Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico), el
impuesto territorial, también llamado
pago de contribuciones, es un tributo
parcialmente local, porque un 40%,
aproximadamente, se queda en la co-
muna y el 60% restante va al Fondo
Común Municipal. Desde este fondo
administrado centralizadamente, el
retorno del tributo dependerá de los
criterios de distribución solidaria de
este fondo y por tanto hay municipios
que recibirán más de lo recaudado y
otros recibirán menos de lo que se re-
caudó en su territorio.
En el caso de la municipalidad de Tal-
ca, los ingresos directos por concepto
de impuesto territorial, sin conside-
rar el retorno desde el Fondo Común
Municipal, superan los 10.712 millo-
nes de pesos anuales y en el caso del
municipio curicano la cifra alcanza a
los 6.624 millones de pesos, siendo el
ingreso propio permanente más sig-
nificativo del municipio curicano, se-
guido de 5.013 millones de pesos por
concepto de patentes y 2.620 millones
de pesos por concepto de permisos de
circulación.
Por otra parte, en Chile todo inmueble
tasado por debajo de los 60 millones
de pesos queda exento del pago del
tributo y a partir de ese límite co-
mienza el pago efectivo del impuesto
por todo lo que excede de ese monto
de tasación fiscal. Esta exención legal

deja fuera del pago del tributo al 77%
de los inmuebles y hace que el tributo
termine siendo pagado exclusivamen-
te por parte de la clase media y muy
especialmente por la población ABC1.
En consecuencia, si bien todos los
vecinos demandan de servicios mu-
nicipales, especialmente los más sen-
sibles y valorados como el retiro de
residuos domiciliarios, la mantención
de áreas verdes, las luminarias públi-
cas, los servicios de seguridad muni-
cipal y reparación de aceras en la vía
pública, sólo una parte de los vecinos
contribuye efectivamente a financiar
estos servicios mediante el pago del
ingreso propio más importante, como
es el pago de las contribuciones y no
pagan nada a menos que contribuyan
pagando el permiso de circulación en
su comuna o una patente municipal,
o pagando directamente los derechos
de aseo.
Lo anterior lleva a plantearnos algu-
nas preguntas que deben ser respon-
didas en el debate legislativo. ¿ Es sos-
tenible mantener un tributo que tiene
por finalidad financiar los gastos de
los municipios y mantener excluidos
del pago al 77% de los inmuebles?
¿El monto del tributo, similar al de
los países desarrollados, es adecuado
para el nivel de ingresos de los chile-
nos? ¿ Cómo se reajusta el valor de la
tasación fiscal de inmuebles por parte
del SII? ¿ Se debe mantener una tasa
pareja o se pueden introducir rebajas
en función del destino del inmueble,
de su ubicación geográfica o de la edad
o nivel de ingresos del propietario?
La mayoría de los países de la OCDE
han encontrado un equilibrio, mien-
tras han decidido mantener el tribu-
to como un ingreso directo a los go-
biernos locales, han incorporado tasas
diferenciadas en función del uso del
inmueble, rebajando la tasa en caso
de un inmueble destinado a vivienda
o inmuebles rurales. También encon-
tramos excepciones o rebajas en fun-
ción de la edad de los propietarios,
por lo que la reforma en este punto no
debiera sorprendernos, dada la exis-
tencia de innumerables precedentes
al respecto en el derecho comparado.
Es el caso de Croacia, Mónaco, Malta,
Emiratos Árabes Unidos, Catar, etc.
Lo propio ocurre en Italia que excluye
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a la vivienda principal del impues-
to territorial, a excepción de tratar-
se de una vivienda de lujo.
La eliminación de las contribucio-
nes a la vivienda principal para los
mayores de 65 años, si bien tiene
plena justificación y no hay razones
de peso para oponerse, es una me-
dida incompleta porque mantiene
las condiciones de pago para quie-
nes no cumplen dicha edad, man-
tiene la tasa del impuesto territo-
rial, mantiene el opaco mecanismo
de cálculo de la tasación fiscal y el
misterio sobre los mecanismos de
reajuste aplicado cada cierto tiem-
po por el Servicio de Impuestos
Internos, mantiene la exclusión
de pago para el 77% de los inmue-
bles y nada dice en relación con el
déficit que provocará en las arcas
municipales en la totalidad de las
comunas de nuestra región.
En otras palabras, la reforma se
queda corta y no se hace cargo del
déficit que provocará en la mayoría
de los municipios del país, por lo
que sería esperable que los sena-
dores le pongan el cascabel al gato
y entren a la discusión de fondo
acordando, además, un mecanis-
mo que compense los ingresos que
dejarán de percibir los municipios,
de lo contrario tendremos menos
recursos para salud primaria, me-
nos recursos para seguridad mu-
nicipal, menos recursos para sub-
venciones, y menos recursos para
habilitar nuevas áreas verdes o
mantener las existentes.
El ministro de Hacienda ha pro-
metido que los municipios serán
compensados, pero los alcaldes es-
tarán más tranquilos si la compen-
sación queda plasmada en la ley.

CARTAS AL DIRECTOR

Acostumbrados a vivir cansados

Señor Director:

En Chile, cada vez más personas despiertan
cansadas. No se trata solo de estrés: llevamos

años acostumbrándonos a rutinas que des-
gastan física y mentalmente. Dormimos poco,
comemos rápido, vivimos conectados de for-
ma permanente y sostenemos jornadas que
muchas veces no terminan al cerrar el horario
laboral.
Según la Superintendencia de Seguridad So-
cial, más del 33% de las licencias médicas
emitidas en 2024 correspondieron a trastor-
nos de salud mental. Sin embargo, entender
esta crisis únicamente como un problema
individual sería insuficiente. Detrás de esas
cifras también existen hábitos deteriorados,

dinámicas laborales excesivas y una forma de
vivir que erosiona progresivamente la salud.
Uno de los factores más visibles es la hiper-
conectividad: revisamos el teléfono antes de

dormir y apenas despertamos. Incluso los es-
pacios de descanso quedaron invadidos por
notificaciones, correos y estímulos constantes

que dificultan desconectarse.

En medio de esta realidad, olvidamos algo
esencial: la salud comienza en lo básico. Dor-
mir bien, alimentarse adecuadamente, man-
tener vínculos afectivos, realizar actividad fí-

sica y disponer de tiempo real para descansar
siguen siendo factores protectores clave. Tal
vez por eso el agotamiento se volvió cotidia-
no: aprendimos a reaccionar cuando la salud
se deteriora, pero no a cuidar aquello que la
sostiene cada día.
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Basurales en las calles

Señor Director:

La gente sigue botando sus desperdicios en
la vía pública y, lo peor, es que las autori-
dades curicanas no hacen nada al respecto.
Una vueltecita por sectores como Bombero
Garrido, Santa Fe o Rauquén serviría para
que tomen conciencia y medidas pronto. La
aparición de ratones o perros haciendo tira
las bolsas son un peligro sanitaria que crece
cada día.
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PRONÓSTICO DEL TIEMPO FARMACIA DE TURNO SANTO DEL DÍA

CURICÓ TALCA CURICÓ
FARMACIA SOLUFARMA

AVENIDA BALMACEDA Nº 438-A

TALCA
FARMACIA DUOFARMA

CALLE 23 NORTE Nº 1229

MARCELINO/ERASMO
Mínima: 4 Grados
Máxima: 18 Grados
Parcialmente nuboso

Mínima: 5 Grados
Máxima: 17 Grados

Cubierto LINARES
FARMACIA CRUZ VERDE

CALLE INDEPENDENCIA Nº 543

CAUQUENES
FARMACIA SAN MIGUEL

VICTORIA Nº 611

JUNIO $71.506
LINARES CAUQUENES

Mínima: 6 Grados
Máxima: 19 Grados

Cubierto
UNIDAD DE FOMENTO 2 $ 40.644,55

3 Junio $ 40.661,48 ABRIL 1,3 %

TELÉFONOS DE EMERGENCIA
(PARA TODAS LAS COMUNAS DE LA REGIÓN DEL MAULE)

SERVICIO DE URGENCIA DE AMBULANCIAS...... 131

BOMBEROS .. 132

CARABINEROS 133

POLICÍA DE INVESTIGACIONES 134

FONODROGAS 135
1 Junio

Junio
$ 40.627,62

I.P.C.Mínima: 5 Grados
Máxima: 17 Grados
Parcialmente nuboso

FONOFAMILIA .. 149

FONO VIOLENCIA CONTRA LA MUJER .. 1455
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